
CONSTANCIA: Informo señor Juez, que se állegó el trabajo de partición encomendado en 

el presente asunto, memorial que se encuentra suscrito por el apoderado de la única parte 

interviniente en el proceso. Que al igual la DIAN emitió" el respectivo oficio de conformidad 

con el ad. 844 del Estatuto Tributario. Caucasia, enero 24 de 2023. Sírvase proveer. 

cC.
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Vista la constancia que antecede, de conformidad con el numeral 1° del artículo 509 del CGP, 
se corre traslado a todos los interesados del trabajo de partición presentado por el doctor 
EDWARD PÉREZ AGUSTÍN, por el término de cinco (5) días, a fin de que formulen 
objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. 

Se precisa que en el presente asunto, no se ha solicitado se dicte de plano sentencia 
aprobatoria. 

Se pone en conocimiento de todos los interesados el oficio emitido por la DIAN, visible a 
folios 263. 

ROBERTO ANTONIO 
JUE 
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